
Coacejo Municipal
Santai Rsseitié OSb3 i.iP. i ¿

Santa Rosa d¿ Osos

ACUERDO NUNIIERO 013
(Febrero 23 de 2001)

PoR MEDI0 DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO NÚMERO 013 DE FEBRERO 19
DE 1998

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SAI\ITA ROSA DE OSOS, EN USO dE SUS

facultades legales y en especial las conferidas por la Constitución Nacional en sus
artículos 313 y 340 y por la Ley 152 'le 1994 en sus artículos 12,34 y 36,

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: Confórmase en el Municipio de Santa Rosa de Osos, el Consejo
Municipal de Planeación.

ARTÍCULO SEGUNDO: El Consejo Municipal de Planeación estará integrado por las
personas que designe el Alcalde de temas que representen las correspondientes
organizaciones de los diferentes sectoresr para el caso del Municipio quedará conformado
por 13 personas, de la siguiente manera:

1 Representante del Sector Agropecuario o campesino
1 Representante del Sector Cultural.
1 Representante del Sector Deportivo - Recreativo.
1 Representante de cada uno de los corregimientos.
1 Representante del Sector Religioso.
1 Representante del Sector Ecológico.
1 Representante de las mujeres.
1 Representante del Sector Educativo.
1 Representante del Honorable Conce.lo Municipal
1 Representante del Sector Comercial ylo lndustrial.

ARTíCULO TERCERO: NATURALEZA DEL CONSEJO MUNICIPAI- DE PLANEACIÓN:
Conforme a Io dispuesto en el artículo 340 de la Constitución Nacional, el Consejo
lVlunicipal de Planeación será un órgano de carácter consultivo, canacterística que se
consagra igualmente en el artículo 48 de la Ley 152 de 1954.

ARTíCULO CUARTO: CALIDAD DEL CONSEJERO: CONfOTME A IO diSPUCStA EN EI
artículo 10 de la Ley 152 de 1994, para ser consejero se tendrán entre otros, los
slguientes criterios: estar o haber estado vinculado a las actividades del respectivo sector
o territorio y poseer.conocimientos técnicos o experiencia en los asuntos del sector.
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Acuerdo número 013 de febrero 23 de 2OO1

La catidad det consejero se Pierde Por muerte, renuncia o pCIr incumplimientq en sus

funciones, según lo establezca

ARTÍCULO QUINTO: PERíODO.
delConseio, será de seis

años.
(6) años Y la de sus miembros será
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6. Verificar Y

3.
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8. Organizar y coordinar una amPlia sobre el proyecto del Plan de

Desarrollo, mediante la organización de reuniones municipales y regionales, en las
cuales intervengan los diferentes sectores, con el fin de garantizar eficazmente la
participación ciudadana, de acuerdo con el artículo 342 de la Constitución Nacional.

I Resolver las consultas que sobre e[ Plan [\lunicipal de Desarrollo, formule ei
Gobierno Municipal o las demás autoridades durante la discusión del Plan,

10, Formular recomendaciones a las demás autoridades municipales y organismos de
planeación sobre el contenido y la forma del Plan.
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Acuerdo Número Ot3de febrero 23 de 2001

11. Conceptuar sobre el Proyecto del plan
l\llunicipal, antes de
haya presentado ante dicho

12. Conceptuar y formular
Territorial 388 de 'f 997, Ley
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15. Las
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FUE APROBADO
coMrstÓN CUARTA (41 EL DíA VEINT|DOS (22) Y EN pLENARIA EL DíA VEINTTTRES
(23) DE FEBRERO DE DOS MtL UNO QaAl)

SANCHEZ
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ATCALDíA MUNICIPAL
Santa Rosa de Csos 26 de Febi'ei'o de 20C1

ElAcuerdo Numero 013 fue recíbida en ésta fecha

PUBL SEY CUTES=

./
LA ALCALDESA

EL §ECRETA (Ar W

CERTIFICO

Que elAcuerdo ü13 que antecede fue publicado hoy 26 de Febrero
de 2001, día de cüncurso público.
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
SUBSECRETARIA JURIDICA

It/edellín, ? 3 A8H.zfi$r

Doctora
BLANCA CECILIA ROJAS ALVAREZ
Alcaldesa tt/unicipal
Santa Rosa de Osos, Antioquia

Respetada doctora Blanca Cecilia

Me permito devolver sin la revisión jurídica del señor Gobernador el Acuerdo 013
expedido por el Concejo Municipal el pasado 26 de febrero de 2001, "Por medio
del cual se modifica el Acuerdo No. 013 de febrero 19 de 1998" a fin de que se
proceda a modificar su Artículo 1o ya que de conformidad con la Ley 152 de 1994,
el Concejo Municipal es una instancia de planeación, motivo por el cual no deben
existír representantes del mismo, dentro del Consejo tt/lunicipal de Planeación

Subsanado lo anterior, favor remitirlo para el trámite pertinente

Atentamente,

Ct

LIBIA N/ÁROUEZ VAR
Directora Asuntos Legales T ES

Luz Maria Motales N.llvonne
1g-abr{1

UNA ANT\OQUIA
NUEVA


